
Estimado afiliado:

Como una observación al estado de cuenta del mes de junio, debemos indicar que: 

Con fecha 2 de junio la operadora procedió, según el artículo 3 de la LPT, a realizar el traslado anual de fondos de la cuenta 
del Fondo de Capitalización Laboral al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias de la siguiente forma:

• Se retira de la cuenta Fondo de Capitalización Laboral el 50% de los aportes más los intereses que cada patrono ayudó a que 
se acumulara en su cuenta individual. Es por esto que en esta cuenta en especial, aparece con la misma fecha un retiro y un 
aporte.

Nótese que el retiro reflejado en la Cuenta Capitalización Laboral no coincide con el aporte reflejado en la cuenta Fondo 
Obligatorio. Esto porque de la cuenta FCL se retira el 50% de los aportes más los intereses, pero los intereses se ven 
reflejados como un aporte extraordinario en la misma cuenta.

Si desea verificar que el traslado se hizo correctamente, sume el aporte que aparece en la cuenta de FCL más el aporte del 
ROP (fecha 02/06/2003), el resultado final será igual al monto del retiro de la cuenta de FCL, con la misma fecha.

A continuación, la explicación de lo que sucede si usted tiene sólo una de las cuentas o ambas en INTERFIN BANEX 
PENSIONES:

Clientes que tiene la cuenta de FCL y ROP con nuestra Operadora

1. El día 02 de junio se realiza un retiro de la cuenta del FCL de cada trabajador correspondiendo a:

    • El 50% de los aportes recibidos por la Operadora desde Mayo del 2002 hasta el 30 de abril del 2003.
    • Los intereses que ese 50% generó durante ese año.

2. El día 02 de junio se realiza un aporte a la cuenta del afiliado del ROP por concepto del 50% 
    de los aportes recibidos en la OPC desde mayo del 2002 hasta abril del 2003.

3. El día 02 de junio aparece un aporte en el FCL que corresponde a los intereses que el 50% trasladado generó.  
    Recordemos que la ley indica que solo los aportes se trasladan y que los intereses generados deben permanecer 
    en el Fondo de Capitalización Laboral.

Clientes que tienen solo el ROP con IBP

4. El día 03 de junio se realiza un aporte en la cuenta del ROP de los trabajadores correspondiendo a:

    • El 50% de los aportes recibidos por la Operadora desde Mayo del 2002 hasta el 30 de abril del 2003.
    • Los aportes del ROP provenientes de otras Operadoras se aplicó con fecha 03 de junio pues el SICERE
      nos envía un listado sin indicar que Operadora provienen los recursos y se tuvo que esperar que el resto 
      de operadoras nos enviaran el dinero para poder aplicar el archivo de SICERE.

Comisión Administrativa

Normalmente en los estados de cuenta solo aparece una comisión administrativa.  Para este mes de junio se reflejan 2 cobros 
por comisión. La razón por la cuál se da esto es que SUPEN nos solicitó reflejar la comisión cobrada del 01 del mes al 02 del 
mes de junio pues en ese momento es que se da la transferencia de fondos.
La otra comisión que se refleja es la generada por los fondos del FCL del 03 al fin de junio.

No se está cobrando 2 comisiones, es un efecto de partir la comisión administrativa en dos tractos.

Ante cualquier consulta, no dude comunicarse con nosotros.	

Nuestra garantía: 100% calidad de Vida	

Interfin Banex Pensiones S.A.
Explicación del traslado del 50% de los recursos


